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Lima,f.P de.diúimb.� . . de 2023 

VISTO: el Expediente Administrativo con Registro Nº 46264-2023, que contiene el Recurso Administrativo 
de A elación, presentado por la servidora María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, Asistente Ejecutiva 1, Categoría 
Remunerativa STB, contra la Resolución Administrativa Nº 651-2023/0P/HNDM, de fecha 1 3  de noviembre de 2023, 
respecto al Reajuste y Recalculo de la Bonificación Personal y Beneficios de conformidad con el Decreto de Urgencia 
Nº 105-2001; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 06 de octubre de 2023, la servidora María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, Asistente 
Ejecutiva 1, (en adelante, la "lmpugnante") comprendida dentro del Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, solicita el recalculo de la 
bonificación personal, beneficio adicional de vacaciones y bonificación diferencial en base a la remuneración básica de 
SI 50.00 soles dispuesta en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 a partir del 1 de setiembre de 2001, reintegros, 
interese laborales; 

Que, a través de la Resolución Administrativa Nº 651-2023/0P/HNDM, de fecha 1 3  de noviembre de 2023, 
el Jefe de la Oficina de Personal, resolvió declarar Improcedente la solicitud presentada por la recurrente, razón por la 
cual, con fecha del 28 de noviembre del presente año, interpuso recurso administrativo de apelación contra la referida 
Resolución, solicitando se revoque el acto administrativo y se declare fundada su solicitud en todos los extremos; 

Que, mediante la Nota Informativa N° 562-2023-EBYP-OP-HNDM, con fecha 12  de diciembre de 2023, la 
Oficina de Personal, al amparo del artículo 220º del Texto Único Ordenando de la Ley N° 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General Aprobado a través del Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, eleva todo lo 
actuado al Superior Jerárquico; 

Que, de conformidad con el numeral 2 17 . 1  del artículo 217° del precitado dispositivo legal, establece que: 
"( . .  .) frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede 
su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 218º, 
iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo"; 

Que, el artículo 220º del T.U.O. de la LPAG, establece que: "el recurso de apelación se interpondrá cuando 
la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve Jo actuado 
al superior jerárquico"; 

Que, en el presente caso la impugnante, con fecha 28 de noviembre de 2023, interpone recurso de 
apelación contra el acto administrativo contenido en la Resolución Administrativa N° 651-2023/0P/HNDM, de fecha 1 3  
de noviembre de 2023, la cual fue notificada el 15  de noviembre de 2023, de lo que se advierte que el recurso 
impugnatorio fue presentado dentro del plazo de ley, determinándose que ha sido interpuesto dentro del plazo 
establecido en el numeral 218 .2 del artículo 218º del precitado dispositivo legal. Por lo que corresponde en la presente 
Resolución administrativo emitir pronunciamiento sobre cuestiones de puro derecho; 

Que, de la revisión del recurso impugnatorio, se desprende que la recurrente solicita que se declare fundado 
su recurso impugnatorio interpuesto contra la Resolución Administrativa Nº  651-2023/0P/HNDM,  toda vez que ha 
efectuado una interpretación errónea del Decreto Supremo N °  057-86-PCM y el Decreto de Urgencia Nº  10 5 -2001 ,  

asimismo, solicita que se revoque el acto administrativo que atenta contra sus derechos, en consecuencia se le 
reconozca y se le otorgue lo solicitado; 



Que, en el presente expediente administrativo, corresponde analizar las disposiciones establecidas en el 
Decreto de Urgencia N° 105-2001, el Decreto Supremo Nº 196-2001-EF, la Casación Nº 6670-2009-CUSCO, emitida 
por la Corte Suprema de Justicia, que dispuso inaplicar lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 196-2001-EF y el 
Informe N° 752-2019-EF/53.04, emitido por la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo a la consulta realizada por el Ministerio de Salud; 

Que, mediante el artículo 1 º del Decreto de Urgencia N° 105-2001, se decretó fijar a partir del 1 º de 
setiembre del año 2001 en CINCUENTA Y 00/100 SOLES (S/.50.00), la Remuneración Básica de los servidores 
públicos: "( . .  .) b) Servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, cuyos ingresos 
mensuales en razón de su vinculo laboral, incluyendo Incentivos, Entregas, Programas o Actividades de Bienestar que 
se /es otorguen a través de CAFAE del pliego, sean menores o iguales a SI. 1250.00". Asimismo, en el artículo 6º se 
estableció que, mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se dictaran las 
normas reglamentarias y complementarias para la mejor aplicación de la citada normal; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 196-2001-EF, se dictaron las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia Nº 105-2001, precisando en su artículo 4º el alcance del artículo 2º del 
Decreto de Urgencia Nº 105-2001: "Precísase que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia N° 105- 
2001 reajusta únicamente la Remuneración Principal a la que se Refiere el Decreto Supremo Nº 057-86-PCM Las 
remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que se otorgue en función a 
la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanente, continuarán percibiéndose en /os 
mismos montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 847"; 

Que, el Décimo Quinto Considerando de la Resolución Casatoria del Expediente N° 06670-2009-CUZCO, 
de fecha 06 de octubre de 20 1 1 ,  estableció que lo expuesto en la citada Resolución referente al reajuste de 
bonificación personal en base al Decreto de Urgencia Nº 105-2011 constituyen principios jurisprudenciales en materia 
contencioso administrativa de conformidad con el artículo 37° del Texto Único Ordenado de la Ley que regula el 
Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS y por tanto constituye 
precedente judicial vinculante para los órganos jurisdiccionales de la República; 

Que, de lo anterior, se desprende que la referida sentencia Casatoria es de vinculatoriedad exclusiva para 
los órganos jurisdiccionales, sin embargo, no tiene efectos vinculantes en el ámbito de la Administración Pública, 
quien carece de atribuciones para ejercer control difuso e inaplicar normas legales como las citadas en los párrafos 
precedentes; siendo ello así, en aplicación al numeral 1 .  1 ,  del artículo IV del T.U.O. de la LPAG, el Principio de 
Legalidad, que dispone: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al 
Derecho, dentro de /as facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con /os fines para /os que /es fueron 
conferidas", resulta improcedente que esta Instancia Administrativa resuelva en función a la Resolución Casatoria Nº 
06670-2009-CUZCO y otras de similar índole; 

Que, el artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1442 establece que la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas es el órgano competente en materia de 
compensaciones económicas y tiene como una de sus funciones, en forma exclusiva y excluyente, la de emitir opinión 
en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público. En esa línea se establece que 
para la atención de solicitudes respecto a los ingresos y/o reajustes de las remuneraciones de los servidores públicos, 
las entidades pueden dirigir sus consultas a dicho órgano; 

Que, con Oficio Nº 2098-2019-0GGRH-OARH-ERP/MINSA, el Director General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud consultó al Ministerio de Economía y Finanzas sobre los 

alcances del Decreto de Urgencia Nº 105-2001 como base de cálculo respecto a las remuneraciones, bonificaciones, 
beneficios y pensiones; obteniendo como respuesta el Informe Nº 752-2019-EF/53.04, mediante el cual la Dirección 

General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas concluyó que la Remuneración 
Básica fijada en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 reajustaba únicamente la Remuneración Principal y, de acuerdo 
a las precisiones establecidas por su reglamento, no reajustaba otras retribuciones, que tengan como base de cálculo 
a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanente. 
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Que, en cumplimiento y en observancia de las disposiciones legales previstas, la opinión emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas y en aplicación del Principio de Legalidad, debe declararse Infundado el recurso de 
apelación interpuesto por la servidora María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ. 

Estando el Dictamen Legal Nº 112-2023-0AJ-HNDM, de fecha 15  de diciembre de 2023, emitido por la 
Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

Con el visado del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 220º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y artículos 12º y 13º ,  
de la Resolución Ministerial Nº 696-2008-MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º . -  DECLARAR, INFUNDADO el recurso de apelación, presentada por la servidora María 
Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, Asistente Ejecutiva 1, Categoría Remunerativa STB, respecto al el recalculo de la 
bonificación personal, beneficio adicional de vacaciones y bonificación diferencial en base a la remuneración básica de 
S/ 50.00 soles dispuesta en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 a partir del 1 de setiembre de 2001, reintegros, 
intereses laborales, contra la Resolución Administrativa Nº 651-2023/0P/HNDM, de fecha 13  de noviembre de 2023, 
emitida por el Jefe de la Oficina de Personal del Hospital Nacional "Dos de Mayo", quedando firme en todos sus 
extremos, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- TENER, por AGOTADA la vía administrativa, de conformidad a lo establecido en el inciso b) 
del numeral 228.2 del articulo 228º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

Artículo 3º.- NOTIFICAR la presente resolución a la interesada, la servidora María Angélica FIGUEROA 
RODRIGUEZ , Asistente Ejecutiva 1 ,  Categoría Remunerativa STB, quedando a expedito su derecho de recurrir a la vía 
judicial. 

Artículo 4º.- DISPONER, que la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática de la Institución publique 
la presente resolución en el portal institucional del Hospital http:l/www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

M����� DE SALUD HOSPl�'-�L ·oos DE M¡t,.yo· 
M.C. REBECA NEMESIA PEREZ ALLPOC· 

DIRECTO�A EJECUTIVA 
OFICI�'' e ,�,.., •T•I/� or ! "'11NISTRACIÓN 

RNPA 
e.e.: 

- Oficina Ejecutiva de Administración 
• Oficina de Asesorta Jurídica . 
• Oficina de Personal 
. Oficina de Estadística e Informática . 
• Interesada 
- Archivo. 





DICTAMEN LEGAL Nº 112-2023-0AJ-HNDM 

Lima, 15  de diciembre de 2023 

Hoja de Ruta Registro N° 46264-2023 

Pronunciamiento Jurídico Legal relacionado al recurso de apelación interpuesto por 
la servidora María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, sobre el recalculo de la bonificación 
personal, beneficio adicional de vacaciones y bonificación diferencial en base a la 
remuneración básica de S/ 50.00 soles dispuesta en el Decreto de Urgencia N° 105-2001. 

1
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M.C. Rebeca Nemesia PÉREZ ALLPOC l :;��--u.'·• ':·:·:·::��.:. ·_ 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración 
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Dos de Mayo 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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A 

Asunto 
r·· 

\ 
-, 

Ref. 

Fecha 

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez en atención al expediente de la referencia, 
corresponde emitir el siguiente pronunciamiento jurídico-legal: 

1 . -  A N T E C E D E N T E S :  

1 . 1 .  A  través del escrito con fecha 06 de octubre de 2023, la servidora María Angélica FIGUEROA 
RODRIGUEZ, Asistente Ejecutiva 1 ,  (en adelante, la "lmpugnante") comprendida dentro del Régimen 
Laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público, solicita el recalculo de la bonificación personal, beneficio adicional de vacaciones y 
bonificación diferencial en base a la remuneración básica de S/ 50.00 soles dispuesta en el Decreto de 
Urgencia Nº 105-2001 a partir del 1 de setiembre de 2001, reintegros, interese laborales. 

1 .2 .  Mediante la Resolución Administrativa N° 651-2023/0P/HNDM, de fecha 13 de noviembre de 2023, el 
Jefe de la Oficina de Personal, resolvió declarar Improcedente la solicitud formulada por la referida 
recurrente. 

1 .3 .  Con fecha del 28 de noviembre del presente año, la servidora María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, 
interpuso recurso administrativo de apelación contra la referida Resolución, solicitando se revoque el acto 
administrativo y se declare fundada su solicitud en todos los extremos. 

1 .4 .  Mediante la Nota Informativa N° 562-2023-EBYP-OP-HNDM, con fecha 12 de diciembre de 2023, la 
Oficina de Personal, al amparo del artículo 220ºdel Texto Único Ordenando de la Ley Nº 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General Aprobado a través del Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS ,  eleva 
todo lo actuado al Superior Jerárquico; 

1 1 . ·  A N Á L I S I S :  

2 . 1 .  De conformidad con el numeral 2 17 . 1  del artículo 217° del Texto Único Ordenando de la Ley Nº 27444- 
Ley de Procedimiento Administrativo General Aprobado a través del Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, 
establece que: "(. . .) frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho 
o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos 
señalados en el artículo 218º, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo". 

2.2. El art iculo 220º del precitado dispositivo legal, establece que: "el recurso de apelación se interpondrá 
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se 

Oficina de Asesoría Jurídica 

#DosDeMayoSomos Todos 
#Huma nizandoNuestro Trato 
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trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se 
impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico". 

2.3. En el presente caso, la impugnante con fecha 28 de noviembre de 2023, interpone recurso de apelación 
contra el acto administrativo contenido en la Resolución Administrativa Nº 651-2023/0P/HNDM, de fecha 
13 de noviembre de 2023, la cual fue notificada el 15 de noviembre de 2023, de lo que se advierte que el 
recurso impugnatorio fue presentado dentro del plazo de ley, determinándose que ha sido interpuesto 
dentro del plazo establecido en el numeral 218.2 del artículo 218º del precitado dispositivo legal. Por lo 
que corresponde pronunciarse por las cuestiones de puro derecho. 

2.4. De la revisión del recurso impugnatorio, se desprende que la recurrente solicita que se declare fundado su 
recurso impugnatorio interpuesto contra la Resolución Administrativa N° 651-2023/0P/HNDM, toda vez 
que ha efectuado una interpretación errónea del Decreto Supremo Nº 057-86-PCM y el Decreto de 
Urgencia N° 105-2001, asimismo, solicita que se revoque el acto administrativo que atenta contra sus 
derechos, en consecuencia se le reconozca y se le otorgue lo peticionado. 

2.5. Ahora bien, en el presente expeoienteadmnistrativo, corresponde analizar las disposiciones establecidas 
en el Decreto de Urgencia Nº 105-2001, el Decreto Supremo Nº 196-2001-EF, la Casación N° 6670-2009- 
CUSCO, emitida por la Corte Suprema de Justicia, que dispuso inaplicar lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 196-2001-EF y el Informe Nº 752-2019-EF/53.04, emitido por la Dirección General de Gestión 
de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a la consulta realizada por el 
Ministerio de Salud. 

2.6. Mediante el artículo 1 º del Decreto de Urgencia N° 105-2001, se decretó fijar a partir del 1 º de setiembre 
del año 2001 en CINCUENTA Y 00/100 SOLES (S/.50.00), la Remuneración Básica de los servidores 
públicos: "(. . .  )  b) Servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, cuyos 
ingresos mensuales en razón de su vínculo laboral, incluyendo Incentivos, Entregas, Programas o 

Actividades de Bienestar que se les otorguen a través de CAFAE del pliego, sean menores o iguales a SI 

1250.00". Asimismo, en el artículo 6º se estableció que , mediante Decreto Supremo, refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, se dictaran las normas reglamentarias y complementarias para la mejor 
aplicación de la citada normal. 

2.7. A través del Decreto Supremo Nº 196-2001-EF , se dictaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N° 105-2001, precisando en su articulo 4º el alcance del articulo 2° del Decreto 
de Urgencia Nº 105-2001 :  "Precisase que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia N° 
105-2001 reajusta únicamente la Remuneración Principal a la que se Refiere el Decreto Supremo N° 057- 

86-PCM. Las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que 
se otorgue en función a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanente, 
continuarán percibiéndose en /os mismos montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto 
Legislativo Nº 847". 

2.8. El Décimo Quinto Considerando de la Resolución Casatoria del Expediente N° 06670-2009-CUZCO, de 
fecha 06 de octubre de 201 1 ,  estableció que lo expuesto en la citada Resolución referente al reajuste de 
bonificación personal en base al Decreto de Urgencia N° 105-2011 constituyen principios jurisprudenciales 
en materia contencioso administrativa de conformidad con el artículo 37º del Texto Único Ordenado de la 
Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por el Decreto Supremo N° 013-2008- 
JUS y por tanto constituye precedente judicial vinculante para los órganos jurisdiccionales de la República. 



2.9. 

2 . 1 1 .  

Hospital Nacional 
Dos de Mayo 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Asimismo, se desprende que la referida sentencia Casatoria es de vinculatoriedad exclusiva para los 
órganos jurisdiccionales, sin embargo, no tiene efectos vinculantes en el ámbito de la Administración 
Pública, quien carece de atribuciones para ejercer control difuso e inaplicar normas legales como las 
citadas en los párrafos precedentes; siendo ello así, en aplicación al numeral 1 . 1 ,  del artículo IV del T.U.O. 
de la LPAG, el Principio de Legalidad, que dispone: "Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para los que les fueron conferidas", resulta improcedente que esta Instancia Administrativa 
resuelva en función a la Resolución Casatoria Nº 06670-2009-CUZCO y otras de similar índole. 

El artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1442 establece que la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas es el órgano competente en materia de 
compensaciones económicas y tiene como una de sus funciones, en forma exclusiva y excluyente, la de 
emitir opinión en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público. En esa 
línea se establece que para la atención de solicitudes respecto a los ingresos y/o reajustes de las 
remuneraciones de los servidores públicos, las entidades pueden dirigir sus consultas a dicho órgano. 

Mediante el Oficio N° 2098-2019-0GGRH-OARH-ERP/MINSA, el Director General de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud consultó al Ministerio de Economía y Finanzas 
sobre los alcances del Decreto de Urgencia N° 105-2001 como base de cálculo respecto a las 
remuneraciones, bonificaciones, beneficios y pensiones; obteniendo como respuesta el Informe Nº 752- 
2019-EF/53.04, mediante el cual la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas concluyó que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia Nº 105- 
2001 reajustaba únicamente la Remuneración Principal y, de acuerdo a las precisiones establecidas por 
su reglamento, no reajustaba otras retribuciones, que tengan como base de cálculo a la remuneración 
básica, remuneración principal o remuneración total permanente. 

2 . 12 .  Por lo expuesto, en observancia de las disposiciones legales previstas, la opinión emitida por el Ministerio 
de Economía y Finanzas y en aplicación del Principio de Legalidad, se debe declarar Infundado el recurso 
de apelación interpuesto por la servidora María Angélica F IGUEROA RODRIGUEZ. 

1 1 1 .  C O N C L U S I O N E S :  

Por las consideraciones expuestas, esta Oficina de Asesoría Juridica, concluye que en cumplimiento del 
precitado dispositivo legal, la op inión emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas y en observancia del 
Pr inc ip io de Legal idad , opina que se debe declarar Infundado el recurso de apelación interpuesto por la servidora 
María Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ. 

IV. S U G E R E N C I A  Y/O R E C O M E N D A C I O N E S :  

• Se recomienda, emitir la Resolución Administrativa correspondiente, debiéndose declarar 
infundada el recurso de apelación contra Resolución Administrativa N° 651-2023/0P/HNDM, de 
fecha 13 de noviembre de 2023, interpuesta por la servidora María Angé l ica FIGUEROA 
RODRIGUEZ .  

• Se recomienda notificar a la impugnante el acto administrativo, tener por agotada la vía 
administrativa, de conformidad a lo establecido en el inciso b) del numeral 228.2 del artículo 228º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS , quedando a salvo su derecho de recurrir a 
través de la vía judicial. 
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Lo que informo a usted. Se devuelve el expediente de la referencia, conteniendo (49) fojas. Se adjunta el 
proyecto de la Resolución Administrativa. 

Atentamente, 

Ministerio de �alud 
Hospital Nacional ' os de Mayo" 

ÍI 

Abg. Mar' Salome U S PAREDES 
C.A.L. SUR Nº 0392 

Visto, el informe que antecede esta Jefatura lo aprueba y lo remite a su despacho para los trámites 
correspondientes. 

WCHH/msap 
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O� N:,t13 2023/0EAAiNDM 

MUY URGENTE 

,Lím�.Q de.d.(��b.re. de 2023 
VISTO: el Expediente Administrativo con Registro N° 46264-2023, que _contiene el Recurso Administrativo 

de Apelación, presentado por-la setvidor� Marla:J.\ngélica FIGl:JE;ROA,RODRIG.UEZ, �isteilte Ejecutiva 1, Categorla 
Remunerativa STB, contra la Resolución Administ,:ativa Nº 651-2023/0PJHNDM, pé fecha 13 de noviembre de 2023, 
respecto al Reajuste y Recalculo de la Bonificación Personal y Beneficios de @nformldad con el Decreto de Urgencia 
N° 105·2001: ' ' 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 06 de octubre de 2023, la servidora Maria Af!gélica F.IG\,JEROA RODRIGUEZ,. Asis�ente 
Ejecutiva 1, (en adelante, la 'lmpugnante') comprendida clentro del Rég¡rrien''Láboral' del :oecreto•Legislativo N• 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones dél Sector PilbHco, solicita el recalculo de la 
bonlñcacíón personal, ;beneficio adicional de vacaclonea y bonificación tllferenclal·ert base a:la remuneracion básica de 
SI 50:00 soles dispuesta en el Decreto de Urgencia ,Nº 105-2001 a ,partir del 1 de.setiembre de 2001, reintegros, 
interese laborales; · · 

Que, a través de la Resolución �dministraUva·N° 651-2023/0Pit:INDM, de feg;ia .13 ele noviembre de 2023, 
el Jefe de la Oficina de Personal, resolvió declarar Improcedente la solicllud preséntada por la recurrente, razón PQt la 
cual, con fecha del 28 de no1,1iembre del Aresente año, interpuso recur�o.éld};tliillstr,ativo d,e apelación contra la referida 
Resolución, solicitando se revoque el acto administrativo y se declare fundada su solicillld en todos,lonxttemos; 

Que, mediante la No\a lnformélUva N° 562-2023-EBYR-OP-HNDM, con, teg:ia 12 pe diciembre de 2023, la 
Oficina de Personal, al amparo del articulo - 220· del, Texto Único' Ordenando de la key Nª 27444- Ley de 
Procedimiento .Administrativo General Aprobado a �avés del Decreto ,Supref'J\9 N� 004-2Q1S;. JUS, eleva todo lo 
actuado al superior Jerárquico; · 

Que, _de conformidad. con el numeral 217.1 dél articulo 217º pel precitado�disposiHvo legal, establece que: 
•(, .. ) frente a un acto adminístrativo·qua se supo.na violá, dascpnoca Q lesiona un derecho.o inlaré.s lag/timo, procede 
su contradicci(m en la vfa administrativa mediante los recursos ,a_dministrativos: se(fa/8dos en'e( articulo 218', 

iniciándose e/ correspondi�nte procedimiento recursivo•; 
' . ' 

Que, el artículo 220º del T.U.O. de la LPAG, establece que: •at_recurso de apelación se interpqhdrá cuando 
la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas produtidas o cuando se trate de c1,1estiqnes de 
puro derecnQ, debiendo dirigirse a la mi$ma autoridad que expidió e/ ai;to que. se Impugna para que eleve lo actuado 
al superior jerárqµico·; · · · , 

Que, en el presente caso la impugnante, con fecha· 28, .�e noviembre de 2023; ·lpterpone r�curso de 
apelación contra el acto administratiyo contenido. en la.Resolución' Administra�va �·:�51�2023/0P./!:INDM, �e fecha 13 
de noviembre de 2023, la cual fue notificada el 15 de noviembre de. 2023,, de. lo que se advierte que el recurso 
impugnatorio fue presentado dentro pel. plazo de ley, determinándose qµe ha . sido· Interpuesto dentro del plazo 
establecido en el numeral 218.2 d.el articulo 218º del precitado·dispo.siti\lQ legal. Po,r lo que corresponde en ta presente 
Resolución administrativo emiUr pronunciamiento sob�e cuestiones de puro·derecilo; 

Que, de ta-revisión del recurso impugnatorio, se desprende .que la recurrente sollclta que se declare fundado 
su recurso. lmpugnatorlo. interpuesto· contra la. Resolución 'Admiolsb'.aUva t,Jf · 651�2,02.3/.GP/hlN[i)M, -toda· vez qµe ha efectuado una Interpretación errónea del Decreto StJpremo N," 057 �8.6-PCM y el ,Decreto de Urgencia N° 105-2001, 
asimismo, solicita que se revoque el acto administrativo· que atenta �nt��·r�\1,tñ�tr.�a"'���l se le reconozca y se le otorgue lo solicítado; ' , • ::' 1','i : . 1 l '.)l{A, DOS DÉ MAYO' 

· ,, 1·+ .,, lf\L #'{ 

fof'°\ ' 1 �\." : f 4'r 
: .  ���-�� �!-�_?.JJ__ 

·- . .  -��� 



Que, en el presente expediente administrativo, corresponde analizar las disposiciones establecidas en el 
Decreto de Urgencia N° 105-2001, el Decreto Supremo N° 196-2001-EF, la Casación N° 6670-2009-CUSCO, emitida 
por la Corte Suprema de Justicia, que dispuso inaplicar lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 196·2001-EF y el 
Informe N° 752-2019-EF/53.04, emitido por la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de 
Economia y Finanzas, de acuerdo a la consulta realizada por el Ministerio de Salud; 

Que, mediante. el articulo 1º del Decreto de Urgencia Nº 105-2001, se decretó fijar a partir del 1º de 
setiembre del año 2001 en CINCUENTA Y 00/100 SOLES (S/.50.00), la Remuneración Básica de los servidores 
públicos: "( ... ) b) SeNidoras públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, cuyos ingresos 
mensuáles en razón de su vinculo laboral, incluyendo Incentivos, Entregas, Programas o Actividades de Bienestar que 
se les ótorgueri a través de CAFAE de/pliego, sean menores o iguales a SI. 1250.00'. Asimismo, en el articulo 6º se 
estableció que, mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economla y Finanzas, se dictaran las 
normas reglamentarias y complementarias para 1.a mejor aplicación de la citada normal; 

Que, a través C,el Decreto Supremo N° 196-2001-EF, se dictaron las normas reglamentarias y 

complementarias del Decreto de Urgencia Nº 105-2001, precisando en su articulo 4º $1 alcance del artículo 2º del 
Decreto de Urgencia N° 105-2001: "Preclsastt que la Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia N° 105· 
2001 reajusta únicamente la Remuneración Principal a la que se Refiere el Decreto Supremo N° 057-86-PCM. Las 
remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que se otorgue en función a 
la remuneración básica, remuneración principal o remuneración lota/ pennanente, continuarán percibiéndose en los 
mismos montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 847"; 

Que, el Déc1mo Quinto Considerando de la Resolución Casatoria del Expediente N° 06670-2009-CUZCO, 
de fecha 06 de octubre de 2011 , estableció que lo expuesto en la citada Resolución referente al reajuste de 
bonificación personal en base al Decreto de Urgencia Nº 105-2011 constituyen principios jurisprudenciales en materia 
contencioso administrativa de conformidad con el articulo 37° del Texto Único Ordenado de la Ley que regula el 
Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por el Decreto Supremo N° 013-2008-JUS y por tanto constituye 
precedente judicial vinculante para los órganos jurisdiccionales de la República; 

Que, de lo anterior, se desprende que la referida sentencia Casatoria es de vinculatoríedad exclusiva para 
los órganos jurisdiccionales, sin embargo, no tiene efectos vinculantes en el ámbito de la Administración Pública, 
quien carece de atribuciones para ejercer control difuso e lnapllcsr normas legales como las citadas en los párrafos 
precedentes; siendo ello así, en aplicación al numeral 1 . 1 ,  del artículo IV del T.U.O. de la LPAG, el Principio de 
Legalidad, que dispone; "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, fa Ley y al 
Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuictas y de ácuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas•, resulta improcedente que esta Instancia Administrativa resuelva en función a la Resolución Casatoria Nº 
06670-2009-CUZCO y otras de similar índole; 

Que, el articulo 6º del Decreto Legislativo N° 1442 establece que la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economla y Finanzas es el órgano competente en materia de 
compensaciones económicas y tiene como una de sus funciones, en forma exclusiva y excluyente, la de emitir opinión 
en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector f>úblico. En esa linea se establece que 
para la atención de solicitudes respecto a los ingresos y/o reajustes de las remuneraciones de los servidores públicos, 
las entidades pueden dirigir sus consultas a dicho órgano; 

Qué, con Oficio N° 2098-2019-0GGRH·OARH,ERP/MINSA. el Director General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud éons11ltQ·al Ministerio de Economía y Finanzas sobre los 
alcances del Decreto de Urgencia N° 105-2001 como base de cálculo respecto a las remuneraciones, bonificaciones, 
beneficios y pensiones; obteniendo como respuesta el Informe N° 752-2019-EF/53.04, mediante el cual !a Dirección 
General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas concluyó que la Remuneración 
Béslca filada en el Decreto de Urgencia N° 105-2001 realustaba únicamente la Remuneración Principal y, de acuerdo 
a las precisiones establecidas por su reglamento, no reajustaba otras retribuciones, que tengan como base de calculo 
a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total permanente. 
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Que, en cumplimiento y en observancia de las dlapoalciones legales. previstas, 1.a. opinión emitida. por el 
Ministerio de Econornla y Finanzas y. en aplicación del Principio de\Legal!dad, debe aeclarar� Infundado el recurso-de 
.apelación interpuesto por lá servidora María Angélica FIGUEROA R©DRIGlJEZ. · · 

Estando el Dictamen Legal Nº 112-2023-0AJ-HNDM, de fecha 15 de díclembre de 2b23, emitido por ta 
Jefatura de la Oficina de Asesorla Jurldica, del Hospital Nacional "Dos de Mayo•; 

Con. el visado .deLJefe. de la Oficina de Asesorla Jurldlca; 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 220º, del Texto·único Ordenaclo de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y articulas 12º y 13º, 
de la Resolución Ministerial Nº 696-2008-MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital Nacional 'Dos de Mayo"; · 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.· DECLARAR, INFUNDADO el recurso de apelación, presentada por la servidora María 
Angélica FIGUEROA RODRIGUEZ, Asistente Ejecutiva 1, Categorla Remunerativa STB, respecto .al el recalculo de ta 
bonlñcaclón personal. beneficio adicional de vacaciones y bonífiepció,n diferencial en.base.a laJernúneraclón básica de 
SI 50.00 soles dispuesta en el Decreto de Urgencia N" �05-2001 a partir del' h;je setiembre de 2001, reintegros, 
intereses laborales, contra la Resolución Administrativa N° 651·2023/0PÍHNDM, de f�a ,13 de noviembre de 2023, 
emitida por el Jefe de la Oficina de Personal del Hospltal Nacional "Dos dé· Mayo•, quedando firme en todos sus 
extremos, por los fundamentos expuestos en la parte conslderañva de la presente. �esolución. 

Artículo 2° .• TENER, por AGOTABA la v}a admlnís�ratlva, de con(orrnidad a,lo.establ�cido en el Inciso b) 
del numeral 228.2 dél articulo' 228� del Texto Uriico Ordenad.o de. la Ley t:l° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004�2019-JUS. 

Artículo 3º.· NOTIFICAR la presente resolución a la interesada, la servidora Maria Angélica FIGUEROA 
RODRIGUEZ, Asistente Ejecutiva I, Categoría Remunerativa STB, quedando a expedito su derecho de recurrir a la vla 
judicial. 

Articulo 4º .- DISPONER, que la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática de la Institución publique 
la presente resolución en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. · 

Regfstrese, cotm,mlquese y publlquese: 

�Mh .202/2c23 · 
M.(.RE&ECANEMESII\PtREZALLl!OC • /F,: ./():;;.,o q_� • 

DIRECTORA &JECl:ITIVA ,uf � () 9::.ff 3 ra ' l/ • 
OFICIN/U:Je'CtlflVA!)[.AQllfHIBTRACION � f V  (  •  �  .  

!(� .{:; RNPA 

e.e.: 

, Oftdna Ejeculiva de MrriniWaclón 
• Okina da Amona JIK!dlca. 

• Old<la ae·pe,so,,a¡ 
• °"'11 da E11adlso,;1 t lnlonn�a. 

·l�Sllda 

·-" .,...,...,,, 




